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MINISTERIO DE INDUSTRIA
R-BSOLUCION de la. DBlegación Provincial de Pon
tevedra por la que se hace pública la caiucidad
de la ~once,';ión de exvlotación minera que se cita.

¡,a Delegación Provincial del Ministerio de Industria 00 Pon~

tevodnl hace saber que por el excelentisimo señor Ministro del
Departamento ha sido caducada, por renuncia del interesado,
la siguiente concesión de explotación minera:

NlJmero: 1.781. Nombre, «Rosada». Mineral: Feldespato y cual"
ZO. Hectáreas: 12. Término municipal: Covelo.

Lo que se hace publico declarando franco y registrabJe el
terren0 compret1dido en su perímetro, excepto para su~tancias

reservadas a favor del Estado, no adnÍitiéndose nuevas solido
tudf's hasta transcurridos ocho días hábiles a partir del siguien
l.e al de esta publicacíón. Estas ~olicitudes deberán presentar
se de diez a trece treinta horas en esta Delegación Provin
cíal.

Pnntt'vedn•. , 9 de enero de 1973.~El Delegado provincial,
pOi du]c:'gacIón, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Jefiús
lloJ'vada.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Pon
tel'erlra. por ia que se hace pública la cad.ucidad
de las concesiones de explotación minera. que se
citan.

[B Delega:::iÓt1 PI'ovilJcial del Ministerio de Industria en Pon·
tBv('(lcu hace saber que por el excelentísimo senor Ministro del
Departamento han sido caducadas, por renuncia del interesado,
lBS siguientes concesiones de ,,""xplotaci-ón minera con expreslón
dol nümero, nombre. mineral, hectáreas y termino municipal:

1.56::¡. ."Regadas». Feldespato y cuarzo. 20. Mos.
1.,575. ~Mina. de la Gándam". Feldespato, cuarzo y albita. 16

Mos.

. Lo que se hace público para get1eral conocimiento, no decla
rándose franco y registrable el terreno comprendido en sus pe
rímetros, por encontrarse dentro de la zona reservada a favor
del Estado para toda clase de sustancia& minerales, ex,eluídos
el nÍobio, tántalo e hidrocarburos, según Orden ministerial de
8 de julio de 1958, publicada en 26 del mismo mes y año en
el "Boletín Oncial del Estado".

Pontevedra, 9 de enero de 1973.--EI Delegado provin
cial, P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Je~;ús

llervilda.

RESOLL'C10N de la Delegacíón Provincial de Pon
tevedra por la q¡W se hace público el ofor.C)wniento
de los permisos de investigación que se citan.

La DebJ\Y,ación Provincib., del Ministerio de Ind~stl'ia en Pon
Levcc¡' a hace saber: Que han sido otorgados los siguintes p0r
ndso_ de -investigación minera con. expresión del numero, nom
bre, mineral, hectáreas y términos municipales:

Número, 2.089; ~ 1I'nbre, .Caimán~; minerales: Feldespato, beri~

lo y cuarzo; hectáreas, 210, y término municipal, Campo
Lamelo.

Lo que se hace público para general conocimiento, advirtíen·
do que el terreno comprendido en su perímetro se encuentra
dentro de la zona reservada a· favor del Estado para toda clase
de sustancias mInerales, según Orden ministerial de 24 de marzo
d,; 1969, publicada en el "Boletín Oficial del Estado» de 11 de
abri del mbmo ano.

Pont8vedra, lB de enero de, 1973.-EI Delegado provincia!,
por delegación, el JngenieroJc1'e de la Sección de Minas, Jesús
Hervada.

RESOLUCION de 'la Delegación Provincial de Pon
t(;vedra por la que se hace público la can.celación
de los permisQs de investigación qu.' S0 citan.

La Delegación Provincial del 1.fIinisterio de Industria en Pon
tcvedra hace saber que han sido cancelados, por haber trans
currido el plazo de su vigencia, los siguient.es permisos de in
vestigación minera, con expresión· del número, nombre, minera
les, hectareas v término municipal:

2.082. «Lonmzo". Cuarzo y Feldespato. 141. Tuy y Porriño.
2.134 ",MudH". Caolín. 96. Salvatierra de Mii1o.

Lo que se hace público declarando franco y registrable. el
terreno comprendido en sus perimetros, excepto para sustancias
reservadas a lavor del Est.ado, no admitiéndose nuevassolicitu
des hasta transcurridos ocho días hábiles a partir del siguiente
al d~ esta publicación. Estas ['Jjjcitudes de.berán pr:ese.ntarse de
diez a trece treinta horas en esta Delegaclón Provmclal.

Pontevcdra 18 de enero de ]9n.-EI Delegado provinCÍa.l,
pO!' delegació¡'¡ el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Jesús
Hcn-ada.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Za
ragoza por la que se hace publica. la cadtlcid~d de
la cancesión de explota.ción minera que se crta.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Za
raO'oza hace saber que por el excelentísimo se110r Ministro del
DeOpartamento ha sido caducada, por renuncia del interesado,
la siguiente concesión de explotación minera:

Número; 2.0'10. Nombre: "Maripi1h. Mineral: Barita. Hectá
reas: 50. Término municipal: Torrij' de la Cañada.

Lo que se hace publico declarando franco y reglstrable. el
terreno comprendido en su perimetro. excepto para sustanclB.s
resorvadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas. so~ici
tudes hasta transcurridos ocho días hábiles a partir del SIgUIen
te al de esta publicación. E~tas solicitudes deb7!<:m pre?en.tarse
de diez a trece treinta horas en esta DelegaCIOt1 ProvIllClal.

Zara"QZR_ 27 de diciembre de 1972.-El Delegado provincial.
P. D.. "'el Ingeniero Jefe de la Socción de Minas, Julián
Escudero.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en
las disposiciones legales vigentes.

P0l1tevedra, 18 de enero de 1973.~El Delegado provincial,
por dolegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Jesús
Hcrvada.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de POt1,·
tevedra por la que se hace público la cancelación
del permiso de imfJstigaci6n que se cita,

L.1 Delegación Provincial del Min{sterio de Industria en Pon
te-yedra hace saber que ha sido cancelado, por haber transcu
rndo el plazo de su vigencia, el sIguiente permiso de investi
gación mÍnera:

2.236.

2.248.

2.253.
2.259.
2.262.

2.26<-i.
~.26,j.

2.271.

2.275.
2.276.

~Santa Mariña». Estaño, 22.10'2. Campo Lamelo, Cerdedo
y otros de Pontevedra y Bear-iz y otro de Orense.
~Dorna de la Barca,.. Magnetita. 100. La Estrada [Pon
tevedra) y Tea [La Coruña).
~Carmiña~. Feldespato, 12. La Estrada.
~Santeles",. Serpentina. lOO. La Estrada.
~MarÍa Pía". Serpentina.' (1.251. La Est.rada (Pontevedral
y Tea y Yedra (La Coruna).
~Peneda". Grafito. - 20. Redondela.
~Souto". Grafito. 20. Redondela.
"Clara». Cuarzo, feldespato, volframio y est.año. 2.187. El
Rosal, Tomiño y Oya.
",Santa Marina... Feldespato. 17. Portas.

."María Teresiña». Feldespato. 20, Barro.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUC10N de la. Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se determina la poten
cia de inscripción de los tractores marca ~Zetor...
modelo 4712,

Solicitada por «Montalbán, S, A:1>, la homologación genérica
de la potencia de los tractores que se citan y practicada la
misma mediante su ensayo reducido en la Estación de Mecá
nica Agrícola,

Esta Dirección General, de confo~midad con lo dispues,to .en
la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, hace publica
su Resolución de esta misma fecha por la que:

1. Las DeíegacionesProvinciales de Agricultura han sido
autorizadas para registrar y matricular los tractores m~rca

«Zdor», modelo 4712, cuyos datos homologados de potencIa y
cunsumo figuren en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en 41 (cuarenta y uno) ev.

Madrid, 20 de enero de 1973.-El ninctor general, P. D., ~l
Subdirector generai de Medios de la Producción Vegetal, LUIS
Miró-Granada Gelavert,
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ANEXO QUE SE CITA

Tractor homologado:

Marca

Modelo ". 'o,. 'n ••• o •• o •• o., 4712.

Tipo ... 0'- < o •• o •• o .. Ruedus.

N ú,mero de bastidor O chasis .•. ... o.. ••• ... ... o •• 1022.

Fabricante o" •••••• o., , ••••.

•
z.. K. L, Bmo (ChecoslovaquiaJ.

Motor: Denominación •• , ~ O" o •• o o•• Zetor, modelo 4701.

Numero 0'_ ••• 1009.

Combustible empleado o" o., ..... oo.... o•• oo. o•• o" oo. o" o •• o•• Gas-oil. Densidad, 0,840. Número de cetana, SO.,

Velocidad
(r. p_ mJ

Condiciones atmosféricas
Potencia

deJtractor
a la toma
de fuana

(CVJ
Motor

foma

""tuerza

Consumo
especifico

(gr/CV. horal
lemperatura

'-el
Presión

(mm HS.)

f. Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 L p. ffi. de la toma de fuerza
---------~ ---------_.

Datos observados ............ oo...t 38,8
11

2.000 540
11

218
11

12 712

Dato, 'eferidos a condiciones .t-/
11 11 11

mosférkas normales ............ '" 41,2 2.000 540 ]5,5 760

r; Ensayos complementarios.

t.)rueba a la -velocidad del motor ~2.200 r. p. m.-. designada como nominal por el fabri
cante para trabajos a la polea y a la barra

._--_._.-

---------_ ..

712

760

12

--_ .._-~- ~-"--- ._--- _._---------- .

Úat,os obsprvado.o ... ... ". ... ... ··1 40,S
1I

2.200 I . 594
11

226
11

------

Datos 'efwdos a condiciones "'1
11 I 11 JImosférícas normales ....... ' ..... '. 43,3 2.200 594

'-~--------------~------_..

nI. Observaciones: El ensayo I está realizado a la velocidad del motor --2.QOQ revoluciones por minuto- designada como nomi
n~l por el fabricante para trabajos a la toma de fuerza.


